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I 'RVIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISfÍ||í>á. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan* 
te salud. 

O É I f T ÍU8 I ' ' . • 

• 1 BltieAoloé r) i •v*?n?j>i:ííor»n 9Íí. oíos nn ,f.!g 
Concluyen las Re ale t cédulas que se empezaron d t sin 

serfar en el número anterior rl¡ [i 
Con la misma fecha se dignó S. M. espedir otra 

Real cédula igual para el obispado-de la Habana, con, 
las variaciones siguientes: • 

1. a Que serán parroquias de término en el obispa
do de Habana las siguientes: la de la parroquial ma
yor ó ̂ agrario de la cátedra I-, la del espíritu Santo; la 
del Santo Angel Custodio, la del Santo Cristo del 
Buen Viaje, de dicha cindad de la Habana; y las de 
Nuestra Señora de Guadalupe; Nuestra Señora de Mon-
serratíe; .Jesús llaria y José, estraméroa de la misma 
ciudadv la de la ciudad da Matanzas; la de Trinidad, 
la de Villa Clara; la de San Juan de los Remedios; la de 
Sancti Espíritu; la de Piñal del Bio, y la de Guanajay. 

I Qoalajsefán de ascenso las siguientes: la par
roquia de iRegla; ia de Santa Marta del Rosario; i la de 
Santiago,, la de San Felipe y Santiago del Bejucal; la 
de Jarano; la de Cienfuegos; la de Guanaba coa, la da 
San Antonio de los Baños, lado San Miguel del Pa-
dron^ lando Cárdenas ó del Limonar; la de Guiaos; la 
deGeaalMtas, la de San Narciso de Alvarer, Ja de Ma-
curiges^ la de Pipián; la do Managua; la de Quivrcan; 
la de Güira de Melena; la de Guanacage; la do Alqui-

- 6 ü s i 9 q ¥ .fibln?»tríiiIne? ?ohvím notas abeaiin^l 
vizar; la de Santa Cruz délos Pinos^ lo del Ciego óioi 
Palacios; la de Consolación del Sur, la de San Juan y 
Martínez; la de Guanea; ia de Baja; la de Mantea, y 
la de Cacaraítcaras. « n oHclo i ¿i** v oiltia !ol» aoTJ-in 
. 3 / Que lo serán finalmente de ingreso lassiguiea-
tas; la del Pilar del Carraguao; la -dejGarrs^MiMn^ 
sus del Monto; la del Calvario, la da Mordazo, la de 
Quemado, la de Wajay, la4el SaAtoCr4sto da14a\;Sa<i 
lud; la de Ceiva Mocha; la de Puerto Escondido; la de 
Santa Anadia de San Francisco de Paula, y la del Rio 
A y, en Trinidad; la de Guadalupe en Penalver, la del 
Pilar ó Varada Nueva en San Antonio; la de la Pas
tora; la Magdalena y la Esperanza en Villa-Clara; las 
de Santo Cristo y Mayagigua en Remedios; las de la 
Caridad, Jesús Nazareno y el Gibare en Sanct i Espí 
ritu; la de la Catalina en Güines; la de Guanabo; la 
Jiquinabo; la Raturanao; la de Tapaste; ta de G a l 
guas ó Rio Blanco del Sur; la de San Matías ó Surgi
dero de Jaruco, ta de Sin Antonio ó Rio Blanco del 
Norte, la de Baiooa; la de Gibaooa; la de Aguacate; la 
de Canail, U de la SabaniHa datBocomentiador, lar da 
Ceja de Pablo; la de Palmilla; la del Quemado de Güi
nes; la de San Atanasio del Copey ó Guaracabulla; la 
de San Eugenio de la Palma; la de Morón, la de Ar
royo Blanco; la de Palma rejo; la de Cumanayagua; la 
da Cámaro nes; la de la Ama baña i la de Y aguara roa t; • 
la de Palos y Bagaes; )a de Alacranes; la de Me artíga
la de San Antonio de Cabe/as, ia de Cimarrones; la de 
San José de las Lajas; la del Bata bañó; la de San Anto
nio do las Yee^' ta dodoara; la-dé la ida da Ifhioa;' la 
de la Chorrera o Consolación del Norte; la de San Die
go; la de Bahia-Houda; la del Guayabal; la do la Calva 
del Agua; la da lo Puerta de la Goira J a del Maríel, 
la de Cayajabos; la da Quiebra Hacha; la de la Doiai-
nica; la de la Artemisa; ra del Caoo ; la de Gesteof 
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la de Corralillo, las ermitas de San Nicolás, y la 
dalaria. 

ral y prest- j 
ba, mi vice - ' 

La Reina.— Gobernador, capí 
dente de mis audiencias de la isla d 
patrono. Siendo uno de mis primeros deberes, asi co 
mo el mal glorioso timbre de mí corona, merecer el 
dictado de Católica que he heredado de mis augustos 
y piadosos progenitores, he puesto mi mayor cuidado^ 
tan luego como por la misericordia divinase ha resta
blecido la paz interior del reino, en anudar por medio 
del último Concordóte las relaciones, momentánea
mente interrumpidas por la guerra civil, con la Santa 
S e d e a n vencida como lo es toy* ojÉÉta primera 6 
indispensable base para la prosperidad de los pueblos, 
la forman sus creencias religiosas,. sin las cuales no 
pueden existir la fraternidad y caridad cristianas, ni 
contraerse el hábito de la sumisión y respeto debidos 
á*TiT á^ü^o^6!a4n^*''!^ ,̂ ™ ̂ * ******** % *»'** > > ** • > ^ . ¿ » ^ » » « * - « ¿»WK*WNBB& 

Animada de estos mismos sentimientos, y persua
dida de que el rápido incremento que habian 'tenido 
en ios últimos 25 años la población y riqueza de esa 
isla, hacían proeisoel aumento proporcional de los mi
nistros del culto y sus dotaciones, para qué ninguno 
de esos mis leales subditos careciese del necesario pas
to espiritual, mnndé reunir los informes que juzgué 
convenientes, y en su consecuencia dispuse espedir 
las Reales cédulas que con fecha 30 de setiembre úl
timo os he comunicado sobre la dotación y arreglo 
del culto y clero diocesano y parroquial de esa isla. 
Pero si con estas medidas pueden satisfacerse, como 
confiadamente lo espero, las habituales y mis precisas 
necesidades de un pueblo católico, ellas solas no al
canzarían á llenar el vacio qué en esta parte ha debido 
dejar la reducción y casi estincion de las ordeñes re
ligiosas, llevada á efecto por las autoridades superio
res de esa isla en el año pasado de 1841, durante mi 
menor edad, sin la compétente autorización de mi 
gobierno, que suspendiendo, por entonces darle su 
plena aprobación, mandó, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta consultiva dé Ultramar, instruir 
un detenido espediente sabré este trascendental asun
to, en el cual fueron oídos, además de esas autorida
des superiores y los RR. prelados de ambas diócesis 
de la isla; el Consejo Real en pleno, y finalmente el 
de Ultramar, y en razón de lo que todos ellos me han 
espuesto, con especialidad el último: considerando 
que si el clero parroquial cu los términos que se ha 
constituido por mis espresadas Reales cédulas, puede 
proveer por ahora á las primeras y mas urgentes ne
cesidades espirituales de las poblaciones de mediano 
vecindario/ no asi en las populosas, dónde el confeso
nario y las atenciones diarias del culto ezigen la co
operación asidua de otros operarios evangélicos, los 
cuales han escaseado siempre en el clero secular de 

. isla, v faltan enteramente en la actualidad basta el 
into de carecer de pastores muchas parroquias de la 

diócesis ra|&nt¡ago de Cuba, cuyo M . R . prelado ba 
redamado dé mi gobierno los sacerdotes necesarios 
para remediar esta dolorosa orfandad de sus iglesias: 
convencida ademas deque la educación religiosa de las 
clases pobrjjp^ en particular la de sus numerosos 
párbulos, nfr>éstá atendida en esa isla como conviene 
y es contorne á mis deseos y católicas sentimientos, 
confiándose la de las clases mas acomodadas á manos 
mercenarias que frecuentemente la convierten en ob
jeto, de especulación mercantil, y aun á veces en ins
trumento de reprobadas y apasionadas miras políticas, 
y conviniendo por último que lá numerosa población 
dVcolor, qué reside en las fintas de campo, pueda re
cibir en ellas la enseñanza religiosa, que considero co
mo un deber de estricta conciencia, v aun de humani-
dad procurarle para su bien f e n l é esos mis amados 
subditos, ma he persuadido de. la necesidad de esta
blecer en lt isla algunas de aquellas órdenes religio
sas que por su instituto puedan contribuir mas di
rectamente á les rectos y piadosos fines que" me he 
propuesto; y envista de todo, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de ministros, he venido en es
pedir esta mi real cédula, por la cual declaro y man
do lo siguiente: 
. ,J*. Considerando los servicios que desde su funda
ción han prestado á la Iglesia los clérigos de San V i -
cente de Paul, y la obligación en que están por su re
gla, no solo de consagrarse á la enseñanza religiosa de 
los que se destinan al sagrado ministerio del sacerdo
cio, sino de ocuparse en las misiones y otros cargos 
que tengan por conveniente confiarles los prelados de 
las diócesis en que se hallan establecidos, he dispuesto 
que se erijan dos casas de esta orden, una en la ciudad 
de Santiago de Cuba y otra en esa de la Habana, en. 
alguno de tos conventos suprimidos, que vos, de 
acuerdo con el respectivo intendente, tuviereis por 
conveniente designar, siendo obligación de aquellos 
encargargarse, con el beneplácito de sus reverendos 
diocesanos, de la enseñanza, régimen y disciplina de 
los seminarios conciliares, coya suprema dirección é 
inspección han de conservar siempre los últimos, 
conforme á lo dispuesto por el Santo Concilio de 
Trento. ¿í 

t 
21. Uno de los institutos mas piadosos, y del que 

mas útiles y sazonados frutos ha reportado la Iglesia 
bajo una forma modesta, aunque en realidad de gran
de y benéfico influjo en la educación moral y religio
sa de la juventud, lo es y ba sido desde su origen el 
de los padres de las escuelas pías, cuya importancia, 
no solo fué reconocida por las Cortes do la nación en 
la ley de 5 de marzo de 1845, sino que las miras de 
su santo fundador fueron generalmente adootadas por 
las naciones católicas, estableciéndose co ellas diversas 

• 



congregaciones religiosas consagrados á U enseñanza 
de la juventud; y deseando yo que participen io igua
les ventajas todas las clases de esa isla\ pero mas espe
cialmente la de artesanos, y otras menos acomodadas 
de las grandes poblaciones, supliendo el racio que en 
la llábana y Cuba dejó la falta de los padres Relemni-
tas, es mi voluntad que se establescan en los puntos 
que estimareis conveniente, y permitan los recursos 
destinados á este objeto, do* casas de padres Escola
pios, en cuyos colegios, ademas de la enseñanza pri
maria para las clases pobres, puédanlas acomodadas 
recibir la esmerada y religiosa educación que se dá en 
los de la Península. „ 
- III: Restablecida para las islas Filipinas la compa
ñía de Jesús, que tantos y tan señalados servicios ha 
prestado á la Religión y al Estado, y considerando que 
puede prestarlos todavía de grande importancia, asi 
en las parroquias y doctrinas que se erijan en los pun
tos mas despoblados de la isla, como también en la 
enseñanza secundaria superior, que con el mejor éxi
to para tos alumnos y satisfacción de los padres ha 
desempeñado siempre y desempeña aun hoy en mu
chos países: deseando yo por otra parte satisfacer la 
falta, generalmente sentida por esos leales habitantes, 
de establecimientos en que puedan educará sus hijos, 
riéndose por esta causa en la dolorosa necesidad de 
desprenderse de ellos para enviarlos á colegios estran-
geros, y cotí preferencia á los de los mismos jesuítas, 
he determinado que se establezca por ahora, y á re
serva.de hacerlo mas adelante en otras poblaciones, un 
colegio de la Compañía de Jesús, en alguna de los su
primidos cotí ventos de esa ciudad, que os pareciere 
á propósito, con obligación de encargarse de la edu-
nacíon secundaria superior ¿ con arreglo al plan que 
yo aprabare, y sin perjuicio de que sé empleen asi
mismo sus individuos, en cuánto lo permita su núme
ro, en el servicio de las nuevas don trinas y parro* 
quias que, como patrono tuviere yo por conveniente 
confiarles, conforme á las bulas y breves pontificios, 
que sobre la materia rijen en América. 

. IV. Siendo la clase do. color particularmente la 
que habita en los campos, la mas atrasada en su edu
cación religiosa, y no conviniendo para el buen régi
men y disciplina de las fincas que reciban la instruc
ción fuera de ellas: considerando que asi para esta 
esta clase, como en general para toda la poblacíoQ 

agrícola, ningún instituto puede ser mas á propósito 
que el de los religiosos observantes de fa orden de San 
Francisco, qoe eran losqueen mayor número existían 
en esa antes de la supresión de sus conventos, he re
suelto que se establezca en la Península una casa ma
triz de dicha orden, no solo para repoblar algunos de 
aquellos, según de acuerdo con esos reverendos dio
cesanos lo creyereis conducente, conforme á la nece
sidad que de ellos hubiere, sino también para atender 

at servicio de los Santas tugares, cuya conservación 
fue encomendada por la Santidad de Clemente VI á 
la orden seráfica ha mas de 500 años, durante los cua
les la España ha contribuido mas que otra alguna na
ción .católica á sostenerlos con eos religiosos, cuan
tiosas limosnas, dotación y erección de sus templos y 
conventos, en cuya meritoria obligación quiero y es 
mi voluntad continuar, no solo por la que me impone 
la cualidad de hija predilecta de la Iglesia, sino tam
bién por el patronato que han ejercido los monarcas 
mis predecesores, y mas ostensiblemente desde míau-
guso y piadoso bisabuelo el Sr- D. Carlos 111, al tenor 
de su real resolución de 17 de diciembre de 1772, 
siendo asimismo mi voluntad quo se impetre par mi 
gobierno de la benignidad de nuestro Santo Padre la 
correspondiente bufa para la creación de un vicario 
general de la orden de padres observantes de San 
Francisco, con residencia en la Península..y del cual 
hayan de quedar dependientes los religiosos do esa is
la y los de la familia española residentes en los con
ventos* y hospicios de los Santos Lugares, en los tér
minos que lo estaban anteriormente del comisario ge
neral de los mismos, habiendo de recaer la elección en 
españoles naturales de estos reinos»en la forma que yo 
acordare con dicha Santa Sede. (Se concluirá.) 
»zui <f>! oístasb it:>H QÚoib :l¡ b»-> U m **si;ns|s c<t?p 
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MUtUTKIUO DE LA GOBERNACION. 
'u". ia K>i>e«rl • •> '* ©bzíai etpneaen^suioa 

E S P O S I C I O N A S. al . 

- «m h ¿Veo léraiól :;it>í'-o *bú» oln?m^di ou ut» ̂ i^ia 
Señora : Para que pueda verificarse el reemplazo 

ordinario del ejército correspondiente al año dé 1853, 
es necesario ejecutar en los primaros meses del mismo 
el empadronamiento, alistamiento y su rectificación, 
y últimamente el sorteo-, y teniendo presente que por 
el Real decreto que V. fif. se dignó espedir en 14 de 
mayo ultimo se dispuso que las operaciones relativas 
al reemplazo del año actual se hiciesen con arreglo al 
proyecto de ley aprobado por al Senado en 90 de ene
ro de 1850, el ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de ministros, tiene la honra de someter á 
la soberana aprobación de V . M . el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 31 de diciembre de 1852.—Señora.—A 
L. R. P. de V . M.—Alejandro Llórente. 

REAL DSCRETO. 

En atención á las razones que me ha espuesto el 
ministro de la Gobernación, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, He venido aa decretar lo si
guiente : 

Articulo 1.° El reemplaza ordinario del ejército 
que debe tener efecto en el año próximo da 1853, se 
ejecutará con arreglo á las disposiciones del proyecte» 



de l°y de reemplazos aprobado por el Senadeeu 2 0 
de enera de. 1850i bdbHoe^ il v >q sbr.bitomoooe .e >1 

.Arfe ¿i* • » t esta disposición sadará cuenta < o po r-
tuoameotaijlas Üortefc MofiinJnoAsd 

Dado en Palacio á treinta y ooe de dieíewbre de 
mil ochocientos cincuenta y dnsTii toBitér radsridadedé 
Ja Real mano.—El ministro déla Gobernación , Ale
jandro Llórente* roq<fo*"n,i< nijrmfr baliiuJóv im 
... --.i ». «• ' . • -?- - -»Í"2 i r s q N o \ * r * fd» bíbücun si 

R E A L D E C R E T O . 

f ía 4Ht*aoh¿3 .(1 sej raWouu^d,o*o • • * o|«8 
t n irten^ri á lo ota lie ha espoesto Mí ministro 

de le Gobernación sobré la convertvenoia de introdu
cir varias alteraciones en el personal y en el servicio 
de vigilancia de esta corte, Vengo en resolver :« 

1. Se suprimen las inspecciones de vigilancia 
creadas por mi Real decreto dé 25 de febrero último, 
yon su lugar se crea1 en esta'él^arVói'SutHlefegaV 
eíon para el servicio del mismd f h ^ o ; ^ ^ 1 T > , ! 

2. a Se establecen seis comisarías de vigilancia en 
esja cprte, con el mismo suelde, carácter y atribucio
nes que tenían a l ser suprimidas„ por el citado Real 
ttecreto, i pero bajo la,inspección j las ordene* inme
diatas de la Subdelegaron. . . : 

E l subdelegado de vigilancia disfrutará 26,000 
rs. de sueldo anual , y tendrá las mismas facultades 
que ejercían en virtud de dicho Real decreto los ins
pectores suprimidos, y las que el Gobernador de la 
provincia juzgue conveniente delegarle. 

4. ° El comisionado especial y los celadores conti
nuarán desempeñando las propias funciones que hasta 
aqui, ateniéndose á le que dicho Gobernador dispu
siere en un reglamento que deberá formar para el me
jor servicio de este ramo, y remitir . á M i Real apro 
bacion. - . 

5. ° Queda en su fuerza y vigor todo lo mandado 
acerca del instituto de vigilancia en el referido Real 
decreto de 25 de febrero, en cuanto no se oponga á 
lo dispuesto en el precinte ¡ ajie» 

Dado en Palacio 4 treinta de diciembre de mil o-
cbocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Gobernación, A leian -
dro Llórenle. 

superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid. xy\OM • 

oS^jgpb jb 
Se halla vacante la plaza de maestro de primeras 

letras del pueblo de El Alamo en esta provincia, do
tada con 2,000 rs. anuales, casa y retribuciones de 
los niños no pobres. 

Loa aspirantes presentarán sos solicitudes docu
mentadas, en el término de un aaes, e«> la secretaria 
de esta comisión, establecida en ei piso segundo del 
Gobierno de la provincia* s>ll « * 

Madrid 3 de enero de 1853.—Por acuerdo de la 
comisión, Vicente C na drupa n i , secretarle. 
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***** rá?CUKCfOS. ' 
fi9 Qiin oiasr h olni/ilqu* • niíi* ' ,¡ gsbnavi '<*' V Í L 

í^ reaar t imieeto de la contribución 'territorial 
ptrnel corriente año de 1853 se bella concluido y de 
manifiesto en la secretaria del ayuntamiento de Col
menar Viejo, por el término de seis días. Lo que se 
hace saber al público para que dentro de dicho termi
nóse pueda reclamar de agravio. 
*.t!*» * >s¿»*' s»¿f n<̂ D9uq ttsidoqaaesfoasi S ÍVDUI 

.ti 
na ¿i> Di '«i'p eoí jfcay be-as 

r ( ] ( C O L L O N D E L A S O B R A S G E N U I N A S 

fifí « O ^ I V Ü I * i 

PE H I P O C R A T E S . 

Traducidas del testo ortega por Mr* £• M I T R E , pr*-
cedidas de un estensa juicio critico, anotadas con va
riantes y comentadas por el autor: versión hecha al 

, castellano y aumentada con variantes de nuestros 
c^reréipósitc¥esftspáhotíé ycemim* prbjde*, 

**pdr i&IOr D.Tomas Santero y* Moreno. 
* H ? E o s 1 ¡ b ^ ébtf los 
siguiente*:*—De la medicina antigua.—Aires , Aguas y 
mgares.— Progaostioos.—Del Régimen>en las enferme. 

H i ^ 
-¿-El juramento y la Ley. j 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado. 

Se bailan de venta estas obras eo. la librería de los 
herederos de D. Felipe tieso, calle dé Carretas; a 80 rs. 

I thí .. 
o 

{: • ¿{ *'**« -*> ÍIVI V»giídO Éfc ) O J f Z Ó [Olfl -

AliVKKTHMJA. 
Los ay untamientos de esta provincia dispondrán el 

pago de 132 rs. que á razón de 12 maravedís pliego 
importen Tos trescientos setenta y cuatro suplemen
tos al Boletin oficial en que se han insertado los re
partos de la contribución. Los que tienen abonado 
60 rs. á cuenta restan 72, y los pocos que aun no han 
abonado nada el total de la espresada cantidad 132 rs. 

También efectuarán el pago de los descubiertos 
que tengan por suscrícion al indrcnd» Roletin.'-/! 

/ Í ÍO'Í 0 

M R H C A I I O PUBLICÓ DE <• R A N O S . 
• '* * r * ""¿'Q Ttii • r.'jj» -,'} orno.*» r 

A L H O S D I G A D K M A D R I D . 

Precios en el mercado de á©%. 
Trigo..» de 30 á 35 l i2 
Cebada de 15 á Í6 1 * 
Algarrobas... de a 20 
«adnd 9 de enero de 1»52. 

)raad 

il n • 

.'»b v i M 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Modera Alta 42. 
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